
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 14 de octubre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA DE ACTIVIDADES 

 

RGEP 23775/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Acín Carrera, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, remitiendo, con fecha 2 de octubre, declaración complementaria de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 
del Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión 
Administrativa, a la Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General 
a los efectos de su inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28.2 de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión 
de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

RGEP 23982/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mariana Paula Arce García, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, remitiendo, con fecha 3 de octubre, declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 
del Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión 
Administrativa, a la Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General 
a los efectos de su inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene 
carácter público siendo accesible a cualquier persona a través del portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28.2 de la citada norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 
30.2 de la citada norma. 
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Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Mariana Paula Arce García, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
RGEP 24210/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Paz Serra Portilla, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, remitiendo, con fecha 7 de octubre, declaración de actividades, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 
del Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión 
Administrativa, a la Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General 
a los efectos de su inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene 
carácter público siendo accesible a cualquier persona a través del portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28.2 de la citada norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 
30.2 de la citada norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputada de la Sra. Dña. 
Paz Serra Portilla, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento de 
la Asamblea. 
 

DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS DE DIPUTADOS 
 

RGEP 23776/24 
Objeto: De la Sra. Dña. María Acín Carrera, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 del Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de 
Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el 
portal de transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
RGEP 23981/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Mariana Paula Arce García, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de 
Diputados. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de 
Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el 
portal de transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO 

DEL DIPUTADO 
 

RGEP 24364/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Rut Alcocer Díez, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Rut Alcocer Díez y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24365/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Juan José Marcano Dasilva, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Juan 
José Marcano Dasilva y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24366/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. José Antonio Sánchez Rodríguez, 
para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
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organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. José 
Antonio Sánchez Rodríguez y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24367/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. María Josefa Martínez de la 
Fuente, para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del 
correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Josefa Martínez de la Fuente y las actividades declaradas, así como 
ordenar la inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-
06-19. 
 
RGEP 24368/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Juan Ignacio Varela-Portas Orduña, 
para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Juan 
Ignacio Varela-Portas Orduña y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24369/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Pablo Gómez Perpinyà, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
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funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Pablo 
Gómez Perpinyà y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24370/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. María Acín Carrera, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Acín Carrera y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24371/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. María Mercedes Zarzalejo 
Carbajo, para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del 
correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Mercedes Zarzalejo Carbajo y las actividades declaradas, así como 
ordenar la inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-
06-19. 
 
RGEP 24372/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Mirina Cortés Ortega, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
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funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Mirina Cortés Ortega y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24373/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Miguel Ángel Rumayor Fernández, 
para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Miguel 
Ángel Rumayor Fernández y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24374/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Pablo Posse Praderas, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Pablo 
Posse Praderas y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 
RGEP 24375/24 - RGEP 24363/24 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 8-10-24, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Antonio Sánchez Domínguez, para 
la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
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organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Antonio 
Sánchez Domínguez y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, 
REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 
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